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EXP-UNC: 17113/2010 ~ 

Córdoba, 1 -4 JUN 201,0 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el Convenio de Inter
cambio propuesto celebrar por la Prosecretaría de Relaciones Internacio
nales con la Universidad de Córdoba - España, con el propósito de esta
blecer los términos y condiciones bajo las cuales se llevará a cabo el in
tercambio de estudiantes entre la UNC y la UCO, términos que también 
serán de aplicación a estudiantes de pregrado, docentes y personal admi
nistrativo en todos los campos académicos y/o disciplinas; atento lo infor
mado a fs. 8 por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional, a fs. 
11 por la Subsecretaría de Grado de la Secretaría de Asuntos Académi
cos, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 
44948, y lo dispuesto por las RHCS nros. 344/99 y 458/03, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar el Convenio de Intercambio de que se trata, 
obrante a fs. 1/5, que en fotocopia forma parte integrante de la presente 
resolución, y suscribirlo. 

ARTíCULO 2.- Previo a la suscripción del instrumento pertinente, 
se deberá dar cumplimiento a lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos bajo el nro. 44948 -párrafo 5°-. 

ARTíCULO 3.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Supe
rior. 

SEQRETA~IOGENERAL 
UMVERSIllAQ NACiONAL !lE CÓROOBA 

RESOLUCiÓN NRO: 1 O 4 7 



CONVENIO DE INTERCAMBiO ENTRE LA 

UNIVERSIDAD ¡"ACIONAL DE CÓRDOBA 

LA UNIVERSIDAD DE 

Entre los suscritos a saber: Excma. Sra. Dña. SILViA CAROLlt..lA SCOTTO, 
Rectora en nombre '1 de la UNIVERSIDAD NACIOt"AL DE ... ' .. A¡ ....'U'."_ 

de la Torre sI n Pabellon 
que pare los efectos del ",,",,,,,,,,,n,''''' 

otra, el Excmo. D. JOSÉ MANUEL " ....I-u....." ,'O ,"'''''u ¡¡;; ['\,l"\,;'Jt. 

DE CÓRDOBA, con CIF Q14180018. 
de 23 de y actuando en función de las ('n,m¡","'1r",r,"¡~<:: que tiene 

articulo 52.1 de los Estatuto-s de la UniVersidad de por decreto 280/2003 de de 
octubre de 27 de por Decreto 94/20G5 de 29 de marzo 

19 de ocupa el cargo de Rector de la UNIVERSiDAD 
con domícilio en Avda i'V'edina Azaham s/n, Córdoba que en adelante se denominará 
hemos acordado celebrar este convenio con el 
intercambios académicos y culturales a través de la 
investigación y desarroilo el cuai por las """''"1,'''''' estas: 

Declaraciones 

1" 	 Que en función su naturaleza y las dos instituciones están llamadas a N<>,""",,,m".:>'''I:::<r 

un pape! fundamental en e! acercamiento entre los 1''''"'''''''''"'',,", 

2. 	 Que ei intercambio de conocimientos entre 
estudiantes y persona! administratí\lO de ambas instituciones es del mayor interés para el progreso 
de su vida académica e institucional. 

3, las dos instituciones tienen campos 
culturales y de desarrollo institucional 

interés común iguaies fines -::;¡r'~N"",,"(''''''' 

4, las dos instituciones 
culturales e institucionaies. 

están interesadas VinCUfOS 

Por todo eUo, y la UCO, reconociendo el beneficio de ia acaaemica cultural 
entre las dos suscriben este acuerdo para facilitar ei intercambio estudiantil y docente. 

Definiciones 

í) 	 Para efectos de este se entenderá por institución ",r",..""",,· la institución en cual las 
estudiantes tienen ia intención Se entenderá institución "anfitriona" 
institución que ha acordado recibir al estudiante 

ii) 	 Semestre o año académico normalmente el para la institución 
anfitriona, 

Objetivo del Acuerdo 

este Convenio es el de establecer los términos condiciones las cuales el se llevará 
a cabo el intercambio de estudiantes entre la UNe Lo términos ':J condicioneS del Convenía se 

a estudiantes de docentes y admi nistrativo de los campos 
académicos o 



1. Por la todos los campos académicos 
2. Por la todos los campos académicos 

Objetivo General 

nc..,or:;:¡¡ de este acuerdo establecer relaciones educativas y de cooperación 
entre las dos instituciones que participan en con el fin de promover creación de 
vínculos y de mutua de las culturas de los 
involucrados. 

El 

ii) 

¡ii) 

El de cada 
en 

la institución de 

es a los estudiantes inscribir 
nh't",l"'''¡'' créditos para obtención de su título en 

El de los intercambios entre n,.j,,'t~":::r,,~;<:: tn'V'estlaáClon coiaborativa 
y otros desarrollos eOiUc:all:Y1:,5 

Re:sClo!1lssbllldslde's de las institucfones y los esltU(!laJntels que """,nj,,,..,,,,,,... en el programa 

Cada institución tomará todas las medidas razonabíes asegurar ei éxito de este programa 
intercambio~ 

i) 	 Cada institución se cornpromete a recibir y n1atricula.r a tos estudiantes de intercambio 
como estudiantes de tiempo completo para la del intercambio. Estos estudiantes 
no podrán recibir o titulos institución anfitriona. 

ii) 	 A cada estudiante se le brindarán los recursos académicos y la misma 
infraestructura apoyo ron los cuales todos los estudiantes de la institución 
anfitíiona~ 

estudiante tfamitar ante su institución de origen la 
cursadas en institución anfitriona. 

Será de cada 

Será re!;;D~:lfj,sabll!d2 ~~~, g._a'~ c~d~a -~t'llFl;an'¡'" rl~ 'In~~"'''~m'o¡~ -~~egu-ar"'~ ti", oh'~n{:>~ un:;;¡e~ ~u~.' .t~ U~ ¡¡í--I,,",C~, :v a.~ ~I . ...,....:; .... ~ "_t,,=,,, __ ~ _~_ 

de sus 	resultados academlcos ofiCiales, cor(espondlentes a las aSIgnaturas cursadas 

v) la normatividad por la 
durante el del intercambio. 
Los estudiantes de intercambio 
institución anfitriona para el "'.01"'","''' "''',''".,m¡ 
institución de será 
validación de créditos para las ~""'nf1l",n 

en el cual el estudiante se matricule. La 
los asuntos a la 

,.-..;;;,n",,,, en la institución anfitriona. 

Cifras 

del acuerdo. Las instituciones .,n,M.."'" 

año académico durante el 

lIV>'IIi"lrnn a un 

de intercambio por cada estudiante 
vanar de un año a 

años, el número total estudiantes que 
en la medida 

cada institución ofrecerá cincoi¡:>r\",r,,1Ipnl'ln de la ""Ol",,',n! 

cupos con exención de de 
estudiantes para un solo 

semestre en vez de dos. Dos estudiantes 	 estudiante 
por dos s-emestres. 

li) 	 En principio, cada institución mandará un 
ma.ndado por la otra institución. Esta cifra pero sobre un 
período de cinco en el programa 
por cada institución 

i) 



derecho de 

Intercambio de Estudiantes 

a) Selección '1 ",<"llmo,,,,¡,"',,, de estudiantes 

Se espera que sólo estudiantes de alto para en el 
de la programa 

institución de 
La selección de los n:::lrt¡,~!r':::Ir\h".<::: en el programa es ....'::en.!"';....,.,"'n!!, 

Para que sean de nr<~nT'",nn 

i) 

ii) 

iii) 

haber olE~tado al menos 

estar matriculados en la institución de 
"'''''''Inr'''' del 

institución 
titulo en la 
llenar todos los eventuales '''''\~UI;::m'-,,,,. de 

Cada institución hará otra los f""'m,~t",e 

institución anfitriona reseí'",a 

'·",irnlm.."n en su institución de 

en la institución anfitriona durante todo el 

ser 
",,,rnr,,,,," las asignaturas inscritas en 

a la Oficina Internacional 
y sobre ¡as restricciones y 

inscritas en 
la obtención del 

que exija ia institución anfitriona. 

correspondientes a sus 
del semestre al que están 

.0 bueno fina! para la admisión 
estudiante, 

b) 

costo para el estudiante: 

Responsabilidades de las instituciones 

A los estudiantes de intercambio se les brindará 

se un derecho de 
instalaciones 

Informes académicos y certificados de notas 

Derechos de matricula (sin moderado 
por la utilización de admisión a organizaciones 
universitarias OllllmatGln 

....r,n"..""....'" de orientación 

e) 

Los gastos serán a cargo de ios estudiaríes de intercambio: 

Gastos de transporte entre la institución de ~ ía institución anfitriona 
etc. 

Documentos etc. 

Viajes, alojamiento 'Y de estadía 

Asociaciones 

íntemacionales de seguro nol'1'""",.-.I'",,,, 

estudiantiles/Servicios 

de intercambio 

Será de los estudiantes tener un seguro ,rn'''''''1''n adecuado según los criterios de ia 
institución anfitriona. 

los estudiantes de intercambio serán a ...n,rrl'",U'1\11N::>," de la institución anfitriona. Cualquier 
de esta normativ'Ídad se tratará en conformidad la de la institución 

anfitriona. 

La en un intercambio el marco 
trasíado a íos programas curriculares namlales de ía im;títll¡lciÓn 

resulten de 
Acuerdo. Cada una de las 
intercambios en el marco de este Acuerdo te,"''''''''''' 
que su estadía acarrear a institución 

Propiedad Intelectual 

Ambas instituciones facilitarán 

normatívidacl 
cada 

de la otra 

--~-- .i -~-

que ocurrir en conexión con este 
que los estudiantes que participen en 
aiJiropi<~dl)S, a fin de limitar íos daños 

de 
de acuerdo con la 

'-'¡.J'<O'"12''' intelectual vigentes en 



ocurrir en conexión C:o:l11 este 

d) 

Se harán todos los esfuerzos para a los estudiantes a una distancia 
razonable dei campus. Los estU!:i1alntes deben estar conscientes que todos los 

a 
de alojamiento 

correrán por su cuentlt 

e) Familias de fos estudiantes de intercambio 

Las que pa¡1icipan en este acuerdo se limitan exclusivamente a los 
estudiantes de intercambio, sin extenderse a cónyuges o personas a cargo. Cuando Se proponga 
ínc!uir a familiares a de institución anfitriona. 
bajo la condición de 

al estudiante de intercambio son ,''''':!f\,'"\i"!<::::ir,m 

el asunto 
adicionales en los cuales incurran o las 

personas a cargo que 

Intercambios de docentes {) personal administrativo 

el intercambio de ..,""""" ....,.,·"1 
administrativo. los detalles de tales ."...re,..¡,.,,,,, 
normas institucionales sobre asuntos de ,...<:.",,,,,..,,..,,,,1 

Persor:.al administrativo responsable del progra.""Tla 

por las para desarrollar e los términos de Las unidades ",."oc",,,,,.,,",,,,¡:,,,,,, ti"'",.,..",,, 
este 

UCO: Oficina de Relaciones internacionales 

UNe: Oficina de Relaciones internacionales e Interlnstítucinnales. 


mediante notificación escrita al 
funcionario rlo.",,,.,,,.,,,,l'l,, 

Seguimiento al programa de intercambio 

programa de intercambio mediante Ambas instituciones serán re::;¡pl:m1saIOle~s 

se necesitar, 
evaluación al menos cac~ es esenciai a fin de hacer las modifica.ciones 
peltinentes y concertadas que y de identificar nuevas oportunidades para 
cooperar en procesos académicos 

Ambas ante 
resultantes que írrvoJucren lesiones n""r",nn:::l 

resuíten de los actos de 
Acuerdo. Cada una de las se a asegurarse que los estudiantes que n:::¡rtlf'm",n 

intercambios en el marco este Acuerdo tengan los seguros a fin de rimitar los daños 
que su estadía le pueda acarrear a la institución 

Propiedad Intelectual 

Ambas ínstituciones facilitarán la conjunta inclusión 

las normas de VIJ;,e\j';::[u 

de de 
la otra institución en sus publicaciones acuerdo con la 

normatívidad de cada institución y con intelectual en 
cada país 

Penodo de vigencia del acuerdo 

Este acuerdo entrará en vigencia en la fecha de firma por ambas y se mantendrá vigente 
por un inicial de cinco años~ Puede ser renovado por consentimiento mutuo. El acuerdo 

http:Persor:.al


ser dado terminado por ,",,",,,,.-,""';;;;;1 de a condición que se le 
con seis meses de antelación. 

Firma 

Este convenio constituye totalidad de lo acordado entre las 
u en los términos de este acuerdo tendrá VIl'''''"''''':'' 
forma escrita, firmada por ambas partes. 

Este acuerdo ha sido acepitaao 
de la UnIversidad Nacional 

Fecha 
Rectora 
Universidad Nacional de Córdoba 

Excmo, Sr. D. José Roid¿n Nogueras 
Rector 
Universidad de Córdoba 


